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RESOLUCIÓN 50/06 

 

TIGRE, 16 de enero de 2006.-   

VISTO:  

Que con fecha 5 de enero de 2006 la Secretaría de Salud y Acción Social   
remite a registro municipal, el código autogenerado de inscripción del actual Hospital 
Comunal de Tigre, en el Registro Nacional de Hospitales Públicos, y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde proceder en consecuencia, el Secretario de Gobierno en 
uso de facultades delegadas por Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase la asignación del código autogenerado 01.33.0372, al Hospital 
Comunal de Tigre, por parte del Registro Nacional de Hospitales Públicos de Gestión 
Descentralizada, conforme la documentación que se incorpora como anexo de la presente.  

ARTICULO  2.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por Secretaría de Salud y Acción Social.   

        



2-3          

                



3-3           

  

R919 
B440 

Firmado: Eduardo H. Sofía, A/c. Secretaría de Gobierno.  
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCION N° 50/06 

  



This document was created with Win2PDF available at http://www.daneprairie.com.
The unregistered version of Win2PDF is for evaluation or non-commercial use only.

http://www.daneprairie.com

